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CONSTANCIA DE NO 
REALIZACIÓN AUDIENCIA N.155-2023 

  
CLASE DE AUDIENCIA  

  
FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN  

  
DELITO 

OMISION DE AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

27 10  2023  PALOQUEMAO  11001600005020191728800  447411 VIRTUAL  

JUEZ:   
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  

Complejo Judicial Paloquemao  

FISCAL:   
ANDREA KATHERINE SIERRA SANCHEZ  
FISCALIA 03 

andrea.sierra@fiscalia.gov.co 

INDICIADO 
JULIAN ALBERTO RAMIREZ RAMIREZ 

jaramirez@joshuacafebar.com 
jarrfly7@yahoo.com 
(NO COMPARECIO) 

DEFENSOR 
ANDREA CATALINA MARIN MORENO 

abogados@catalinamarin.com  
(NO COMPARECIO) 

APODERADA VICTIMA 
OLGA LUCIA MORALES DIAZ 
DIAN 

noticacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

  

  
FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Bogotá, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de 
dos mil veintitrés (2.023), siendo la 11:25 a.m. se deja constancia de la no realización de la 
audiencia de formulación de imputación, asignadas a este Despacho Judicial, en atención 
a que el peticionario informó estar incapacitado y no contar con defensora, siendo su interés 
en nombrar una de confianza de conformidad a los siguientes pantallazos: 
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Se deja constancia que ingresó a la sala de audiencia la delegada fiscal, sin embargo, se 
reitera no es posible la realización de la audiencia, como quiera que no se presentó 
defensor alguno y según los elementos remitidos por el indiciado se encuentra 
incapacitado, por lo tanto, se devuelve la actuación al Centro de Servicios Judiciales del 
SPA, para lo de su cargo. 
 
 
Conste,   
 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 

Secretaria.  
  

  
  


